
“BURÓS DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA”

Programa de Educación Financiera



Son entidades de servicios financieros complementarios autorizados y
regulados por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).

Los “BIC” -como también se los denomina- se encargan de recolectar,
administrar y distribuir información relacionada a los antecedentes
crediticios de las personas naturales o jurídicas (empresas) que tiene
deudas en cualquier entidad del sistema financiero nacional,
independientemente de si pagan o no a tiempo sus créditos; si existe
retraso o si no los paga.

¿QUÉ SON LOS BURÓS DE INFORMACIÓN?



Es un documento que consolida la información vinculada al historial de
pagos de una persona o empresa, donde se indica si ha cancelado de
manera puntual y en su totalidad.

Por una normativa del ente regulador, los reportes crediticios deben
mostrar el historial del comportamiento de pago por un período de 5
años anteriores al momento en que se realiza la consulta.

¿QUÉ ES EL REPORTE CREDITICIO?



INFORMACIÓN DEL REPORTE

La cantidad de información contenida, difiere según cada “BIC”; pero
Por lo general, un reporte de crédito contiene los siguientes datos:

• Nombre completo:
• Número de documento de identidad: 
• Dirección:
• Deudas contraídas en el sistema financiero (bancos, cooperativas, IFD)
• AFP, Casas comerciales y otras fuentes 
• Una sección donde se puede 



PARA SABER…

• El reporte de información crediticia debe contener información 
OBJETIVA, POSITIVA y /o NEGATIVA de las deudas

• Paga tus cuentas puntualmente 



PARA RECORDAR 



Certificación

Para obtener la certificación, 
realiza los módulos 

registrándote en 
www.descubre.bo -el 

primer programa interactivo 
de Educación Financiera de 
Bolivia-rellena con los datos 

solicitados; menciona al 
Banco Ganadero como 
medio de referencia y 

comienza a integrar teoría y 
práctica.

http://www.descubre.bo/


Esta entidad se encuentra bajo la supervisión de ASFI.


